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Interposición recurso de casación 

AL TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

MARÍA DEL PILAR DE LOS SANTOS HOLGADO, Procuradora de 

según 

-r -L. • — — " ' " " ^ i l u n j n u u , rrucuraac 
los Tribunales, actuando en nombre y reDresentarión 

_ W M I U pane recurrente, según 
acreditado mediante escritura de poder que acompaña y que cotejada 
que sea solicita se le devuelva por necesitarla para otros usos, ante el 
Tribunal Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, 
comparece y DICE: 

1°.- Que por medio del presente escrito, y dentro del plazo 
legal, se persona como parte recurrente e INTERPONE RECURSO 
DE CASACIÓN contra la sentencia n° 1657/2009, de 25 de 
noviembre de 2009, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Primera, en el procedimiento ordinario n° 1/214/2007, por la 
que se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Agrupación de Interés Urbanístico "Paraje Tos Pelat" y Centre 
d'Aqüicultura Experimental (CAE), contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de 2 de 
junio de 2005, por el que se aprueba definitivamente el Plan General 
de Llíria, en lo referente al sector 28-Coto del Cátala, así como contra 
el trazado de la vía pecuaria que atraviesa el sector SRA-28-Coto del 
Cátala y la declaración de impacto ambiental aprobada el 8 de 
noviembre de 2004 (DOGV n° 5127, de fecha 3-11-2005), 
anulándolos y dejándolos sin efecto por ser contrarios a Derecho. 

El presente recurso de casación se basa en los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I ^ L R E Q U I S I T O S LEfiAl r S D E ADMISTRTl mar» 

1°.- LEGITIMACIÓN Y REPRESENTACIÓN.-

Este escrito de interposición del recurso de casación se formula 
por el AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA, parte codemandada en el 
procedimiento a que se contrae la sentencia recurrida, por lo que se 
cumple lo establecido por el artículo 89.3 de dicha Ley. 

La parte recurrente actúa representada mediante Procurador y 
defendida por Letrado. 

2°.- COMPFTFNPTA -

Corresponde al Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-
Admm.strativo, conforme a los artículos 12.2.a) y ce. de la Ley de ?a 
Jur.sd.ccion Contencioso-Administrativa y correlativos de la Lev 
Orgánica del Poder Judicial. r̂ duivos a e , a L ey 

3°.- SENTENCIA SUSCEPTIBLE DE RECURSO DE CASACIÓN.-

La sentencia citada es susceptible de recurso de casación 
conforme a la mencionada Ley Jurisdiccional, por (as siguientes 
razones: 

- Por haberse dictado en única instancia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana (art. 86.1). 

- Por no darse ninguna de las excepciones previstas en el 
artículo 86.2 de la Ley Jurisdiccional: No se refiere a cuestiones de 
personal; la cuantía del asunto excede de 150.253,03 euros 
(25.000.000 de pesetas), teniendo en cuenta que en el presente caso 
resulta de aplicación el artículo 42.2 de la UCA, conforme al cual "se 
reputarán de cuantía indeterminada los recursos dirigidos a impugnar 
directamente las disposiciones generales, incluidos los instrumentos 
normativos de planeamiento urbanístico"; no se ha dictado en el 
procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión 
a que se refiere el artículo 122 de dicha Ley; y tampoco se ha dictado 
en materia electoral. 

- Se trata de una sentencia que anula una disposición general, 
una norma jurídica, como es el Plan General de Ordenación Urbana 
Llíria en lo referente al sector SRA-28, de suelo urbanizable 
residencial, y el artículo 86.3 de la UCA establece que cabrá en 
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4°.-PREPARACIÓN DFI RF r i l RQn 

El recurso de casación ha sido preparado debidamente ante el 
mismo Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, que dictó la 
sentencia, y dentro del plazo de diez días hábiles previsto en el 
artículo 89.1 de la Ley Jurisdiccional, mediante escrito en el que se 
manifestó la intención de interponer este recurso, con exposición de 
la concurrencia de los requisitos de forma exigidos, y en especial que 
la sentencia vulnera normas de Derecho estatal y de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo que han sido relevantes y determinantes del 
fallo recurrido, justificándolo de modo suficiente. 

5°.- MOTIVOS.-

H o c a

 L ° s m o t i yos de impugnación de la sentencia citada 
desarrollan en el apartado II del presente recurso de casación. 

se 

II.- MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN.-

MOTIVO PRIMERO.- Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 88.1, letra c), de la Ley de la Jurisdicción Contencíoso-
Administrativa, por quebrantamiento de las formas esenciales 
del juicio por infracción de las normas reguladoras de la 
sentencia y de las que rigen los actos y garantías procesales, 
en concreto el artículo 61.4 de la Ley Jurisdiccional, 
habiéndose producido en este último caso indefensión para 
esta parte recurrente, vulnerando el derecho a la tutela 
judicial efectiva, sin que en ningún caso pueda producirse 
indefensión, reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución. 

Asimismo, vulnera el artículo 120.3 de la Constitución, en 
relación con el artículo 248.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en cuanto a que las sentencias serán siempre 
motivadas, al haber estimado el recurso habiendo omitido 
todo razonamiento sobre el trazado de la vía pecuaria. 

Desarrollo: 



1) La sentencia vulnera el artículo 24.1 de la Constitución 
(derecho a la tutela judicial efectiva), en relación con el 
artículo 61.4 de la Ley Jurisdiccional, que establece que "si el 
Juez o Tribunal hiciera uso de su facultad de acordar de oficio la 
práctica de una prueba, y las partes carecieran de oportunidad para 
alegar sobre ello en la vista o en el escrito de conclusiones, el 
resultado de la prueba se pondrá de manifiesto a las partes, las 
cuales podrán, en el plazo de tres días, alegar cuanto estimen 
conveniente acerca de su alcance e importancia". 

Los autos quedaron señalados para votación y fallo el 16 de 
octubre de 2008, pero el plazo para dictar sentencia se suspendió por 
providencia de 17 de octubre de 2008, requiriéndose a la Consellería 
de Territori i Habitatge de ia Generalität Valenciana v ,para que aporte 
los documentos referidos en el acuerdo de la Comisión Territorial de 
Urbanismo de 02-06-05 (Expte. 1999/0176), relativo ai Plan General 
de Llíria sector -28 "Coto del Cátala". 

Esta parte codemandada, en fecha 15 de mayo de 2009 
presentó un escrito ante la Sala indicando que visto que se estaban 
reclamando documentos que no constaban en los autos, por 
aplicación del citado artículo 61.4 UCA, se pusieran de manifiesto a 
las partes por plazo de tres días para hacer alegaciones, dictándose la 
diligencia de ordenación 17 de junio de 2009, estableciendo que tal 
escrito se unía a los autos y que en el momento procesal oportuno se 
acordaría. 

Por providencia de 6 de abril de 2009, se requirió a la 
Consellería para que aportara el informe forestal del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente que se menciona en la página 20, 
punto séptimo, del citado acuerdo de 2 de junio de 2005. 

Un año antes, por Auto de 6 de marzo de 2008, se había 
denegado la prueba documental 3 a propuesta por la parte 
demandante, relativa a que se aportara por la Consellería de 
Territorio copia de 12 informes forestales o relacionados con aspectos 
forestales del sector SRA-28, siendo tal denegación confirmada por el 
posterior Auto desestimatorio del recurso de súplica. 

Por diligencia de ordenación de 27 de julio de 2009, y una vez 
recibido el oficio del Servicio Territorial de Ordenación del Territorio 
"al que se acompaña informe emitido en cumplimiento de la prueba 
acordada para mejor proveer", se dio traslado a las partes para que 
en el plazo de cinco días se formularan las alegaciones que tuvieran 
por conveniente. 



Ese informe era de fecha 7 de junio de 2007, emitido por el Jefe 
de ia Sección Forestai, y se refería a ías vías pecuarias y al Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Llíria. 

Esta parte presentó el 7 de septiembre de 2009 su escrito de 
alegaciones, aduciendo que tal informe forestal se refería al 
plano de ordenación n° 3, Hoja F-7, de fecha julio de 2005, 
siendo por tanto de fecha posterior al acuerdo de 2 de junio de 
2005 impugnado en el recurso principal, y que ese plano tenía 
por objeto adaptarse al cumplimiento del condicionado sobre la 
continuidad de la vía pecuaria establecido en ese acuerdo de 2 de 
junio de 2005, siendo en el año 2006 cuando, como determinación 
del Texto Refundido del Plan General de Llíria, fue aprobado 
definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo 
de 10 de abril de 2006, acuerdo que no era objeto del recurso, 
donde no se impugnaba este acuerdo ni la ordenación urbanística 
contenida en este otro instrumento de planeamiento, aprobado en 
fecha posterior, ni por tanto ei mencionado plano ai que se refería 
el informe. 

Sin embargo, la sentencia n° 1657/09, aquí recurrida, se refiere 
a un informe de fecha 7 de diciembre de 2004, que se dice remitido 
por la Sección de Planeamiento Urbanístico de la Consellería de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, y emitido por la Sección 
Forestal, "que por error no se remitió en su momento", al haberse 
detectado "a través de una noticia de prensa del día 29.9.09" (sic). 

Pues bien, este informe de la Sección Forestal ha resultado 
determinante en los fundamentos de la sentencia, que lo cita en 
numerosas ocasiones e incluso lo transcribe en la página 21, 
indicando que "dicho informe es, según la Consellería, aquel al que se 
refiere el fundamento séptimo del ACTUV impugnado, y por tanto a 
su contenido hay que estar, teniendo en cuenta cuál era la síntesis 
que se hacía de él en el citado ACTUV". 

Esta parte recurrente desconocía el contenido de dicho 
informe por no formar parte del expediente, haberse denegado 
como prueba documental y, además, porque con infracción del 
artículo 61.4 de la UCA, no se puso de manifiesto a las partes 
para que formularan alegaciones respecto al mismo, como era 
preceptivo y se había hecho con el anterior informe de la Sección 
Forestal sobre las vías pecuarias. 

Téngase en cuenta que las partes no tenían oportunidad 
procesal para alegar sobre ello, puesto que ya habían formalizado 
sus respectivos escritos de conclusiones y había señalamiento para 
votación y fallo el 16 de octubre de 2008, y que esta parte en 
concreto había solicitado de forma expresa la aplicación del artículo 



61.4 de la UCA, que la Sala cumplió de modo parcial, sólo respecto 
del informe de la Sección Forestal sobre vías pecuarias, pero no soore 
este otro informe de la Sección Forestal de 7 de diciembre de 2004. 

Por otro lado, si ya se había dictado una declaración de 
impacto ambiental favorable en fecha 8 de noviembre de 
2004, era del todo improcedente que se emitiera un mes 
después, el 7 de diciembre de 2004, un informe de la Sección 
Forestal, aparentemente contrario a esa DÍA, y cuyo contenido 
específico cuestionamos en otro motivo posterior, una vez se puao 
tener acceso a dicho informe tras dictarse la sentencia. 

Se han incorporado igualmente a la sentencia documentos e 
informes del procedimiento ordinario n° 2/196/2006, seguido ante el 
mismo Tribunal y Sala, Sección Segunda, (citados en la página 11, 
apartado II.3; pág. 14, apartado III. 1; entre otras menciones de la 
sentencia), sin que tampoco se hayan puesto de manifiesto a 
las partes, conforme al citado artículo 61, apartados 3 y 4, de la 
UCA, para que pudiesen formular alegaciones sobre la relación de 
tales documentos e informes con el objeto del presente recurso y las 
pretensiones de ios demandantes, y ei alcance y relevancia de ios 
mismos. 

A nivel procesal, a lo anterior se une la infracción de los 
artículos 249 y 250 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que no 
ha habido un nuevo señalamiento para votación y fallo, 
después de haber quedado suspendido el inicial para el 16 de octubre 
de 2008, el cual se hubiera notificado a las partes y contra el que 
hubieran podido interponer recurso de súplica por no haberse puesto 
de manifiesto los nuevos informes incorporados a los autos sin el 
previo trámite de alegaciones, sino que directamente, sin más, se 
procedió a dictar la sentencia. 

Todas estas infracciones de las normas reguladoras de la 
sentencia y de las que rigen los actos y garantías procesales, han 
creado a esta parte una situación de indefensión, al no haber podido 
presentar ninguna alegación respecto de tal informe de la Sección 
Forestal de 7 de diciembre de 2004, sobre el que no sólo no se 
había practicado prueba alguna en el curso del proceso, sino 
que además se había denegado más de un año antes, y esta 
parte había solicitado que los nuevos documentos se pusieran 
de manifiesto a las partes para alegaciones y así se había 
aceptado por la Sala. 

La indefensión es más grave aún cuando tal informe es un mes 
posterior a una declaración de impacto ambiental favorable, y sin 
embargo ha devenido en esencial para decantar la posición de la Sala 
en la apreciación de los hechos y dictar la sentencia en los términos 
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Esto se hubiera podido alegar en ese trámite, lo que sin duda, 
dada la patente ilegalidad cometida, hubiera cambiado radicalmente 
el sentido del fallo, al menos en relación con los dos primeros motivos 
de la impugnación planteada por los demandantes. 

Se cumple así lo dispuesto en el artículo 88.2 de la UCA, por 
cuanto esta infracción de los actos y garantías procesales que ha 
producido indefensión manifiesta, no pudo alegarse al no haber 
momento procesal alguno para ello, puesto que, como decimos, 
con infracción del artículo 61.4 UCA y sin un nuevo señalamiento 
para votación y fallo, se procedió directamente a dictar sentencia, sin 
conceder plazo previo a las partes para alegaciones sobre las pruebas 
practicadas de oficio. 

En consecuencia, además de los preceptos invocados, se ha 
vulnerado de manera flagrante el artículo 24.1 de la Constitución, que 
garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. 

2) La sentencia infringe también el artículo 120.3 de la 
Constitución, en relación con el artículo 248.3 de la LOPJ, en 
cuanto a que las sentencias serán siempre motivadas, en lo 
relativo a las vías pecuarias. 

En efecto, la sentencia, en su FJ-8°, último párrafo, establece 
que "en conclusión, procede la estimación de los dos motivos 
considerados, que supone la innecesariedad del examen del resto de 
los invocados por la demandante". 

Así, en el fallo se anula expresamente el trazado de la vía 
pecuaria que atraviesa ei sector SRA-28, sin haberse pronunciado 
en absoluto sobre la conformidad o no a Derecho de ese 
trazado, omitiendo cualquier razonamiento jurídico, cuando 
además se había practicado de oficio una prueba adicional sobre la 
que se dio vista a las partes (informe sobre vías pecuarias, antes 
mencionado), que específicamente se refería a esta cuestión, por lo 
que además de todas las pruebas documentales obrantes en los 
autos, podía y debía haber habido ese pronunciamiento sobre el 
trazado de las vías pecuarias, en vez de anularlo "ad limine" y sin 
fundamentación ninguna. 

Dado que las infracciones procesales denunciadas al amparo del 
artículo 88.1.C) de la UCA concurren en el presente caso, habiendo 
también vulneración de las normas reguladoras de la sentencia, por 
mandato del artículo 95.2, letra c), de dicha Ley, hay que estar a lo 



dispuesto en la letra d) de este mismo precepto, de manera que la 
Sala no ha de limitarse a reponer las actuaciones al estado y 
momento en que se hubiera incurrido en la falta, sino que ha de 
resolver lo que corresponda dentro de los términos en que apareciera 
planteado el debate, entrando así en el fondo del asunto. 

MOTIVO SEGUNDO.- Al amparo del artículo 88.1, letra d), 
por infracción de las normas del ordenamiento jurídico del 
Estado y de la jurisprudencia, en concreto la disposición 
transitoria segunda, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, al aplicar una norma que, conforme a tal 
disposición, era inaplicable y que, además, había sido 
declarada nula de pleno derecho por el propio Tribunal y Sala, 
vulnerado los artículos 117.1 de la Constitución, 1 y 6 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, así como los principios de 
legalidad y de seguridad jurídica que garantiza el artículo 9.3 
de la Constitución.-

Desarrollo: 

El informe de la Sección Forestal de 7 de diciembre de 2004, 
que dicha sentencia cita expresamente, así como el acuerdo de la 
CTU de 20 de diciembre de 2004 y el acuerdo impugnado de 2 de 
junio de 2005, se basan en el Plan General de Ordenación Forestal de 
la Comunidad Valenciana (PGOF). 

A este respecto cabe destacar las siguientes cuestiones: 

I a ) Que el Decreto 106/2004, de 25 de junio, del Consell de la 
Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Plan General de 
Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, entró en vigor en 
fecha 30 de junio de 2004, al día siguiente de su publicación en el 
DOGV el 29 de junio de ese año, y sin que contuviera ninguna 
disposición transitoria sobre su aplicación o no a los 
procedimientos en tramitación. 

En cambio, el Plan General de Llíria se empezó a tramitar en la 
Consellería de Territorio y Vivienda en 1999, llevando como número 
de expediente el 1999/0176, como consta en el acuerdo 
impugnado de 2 de junio de 2005. 

Cuando entró en vigor ese Decreto, ya se había aprobado 
definitivamente la Revisión del PGOU de Llíria por acuerdo de la 
Comisión Territorial de Urbanismo (CTU) de 26 de septiembre de 
2003, salvo en la parte del sector SRA-28 denominado Coto del 
Cátala. La ordenación pormenorizada de este sector, del suelo urbano 



de la UE 56 y del suelo no urbanizable colindante, fue aprobada 
definitivamente por acuerdo de la CTU 2 de junio de 2005. 

Este último acuerdo, la declaración de impacto ambiental 
en la que se basa, y el previo acuerdo de la CTU de 20 de 
diciembre de 2004, constituyen por tanto, una parte de la 
Revisión del PGOU de Llíria, no de otro expediente nuevo y 
distinto, que se había iniciado en 1999. Consiguientemente, ei 
Decreto 106/2004, de 25 de junio, no le resultaba de aplicación por 
haberse iniciado su tramitación con anterioridad a su entrada en 
vigor. 

Con carácter general, y de acuerdo con el principio 
constitucional de seguridad jurídica (art. 9.3), las normas de 
derecho transitorio establecen ei sistema de regulación conjunta, en 
el que todo e¡ procedimiento, aun estando compuesto de una serie o 
sucesión de actos, es considerado como una unidad y por tanto 
debe regirse por una so is Ley. 

Este es el sistema que establece la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y dei 
procedimiento administrativo común, cuya disposición transitoria 
segunda, apartado 1, preceptúa que "a los procedimientos ya 
iniciados antes de la entrada en vigor de ia presente Ley no les será 
de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior". 

No hay que olvidar el carácter general de esta Ley en materia 
procedimental para todas las Administraciones públicas y, por 
consiguiente, en ia interpretación de las normas de derecho 
transitorio previstas en otras Leyes y disposiciones, ya sean estatales 
o autonómicas. 

Así lo viene destacando el Tribunal Supremo en sentencias 
como la de 18 de noviembre de 1991/Ar.9744, Ponente: Delgado 
Barrio), o la de 27 de febrero de 1997/Ar.l299, Ponente: Sanz 
Bayón). 

La Declaración de Impacto Ambiental de 8 de noviembre de 
2004 no menciona ese PGOF, sino que por ei contrario dice 
cíaramente que "firmado ei convenio y cumplido el trámite de 
exposición pública del mismo conforme a io dispuesto en ia Ley 
4/1992 del Suelo No Urbanizable, siendo publicados los anuncios 
correspondientes a la información pública, en el DOGV n° 4258 de 
fecha 8 de mayo de 2002 y diario Levante de 22 de mayo de 2002, el 
Ayuntamiento incorporó ía ordenación pormenorizada de! sector 
Coto se l Cátala al P lan General (sector SRA-28 en la terminología 
de éste), formando parte cíe éste.P to^os. los efectos?. Como se 
ha indicado anteriormente, ei Ayuntamiento Incorpora en ia 



revisión de su Plan General el sector SRA 28 en el acuerdo 
municipal de 27 de junio de 2002, junto con el informe de 
alegaciones". 

Se reconoce así el carácter unitario del procedimiento aunque 
una parte del Plan se aprobara antes y otra después, pues se trata de 
un mismo y único Plan General en el que todas sus determinaciones 
están interrelacionadas por su obligada ordenación conjunta de todo 
el término municipal. 

Es posteriormente, en el informe de la Sección Forestal de 7 de 
diciembre de 2004, cuando se alude al PGOF, lo que se recoge en el 
acuerdo de la CTU de 20 de diciembre de 2004 (págs. 13 y 14) y en 
el definitivo de 2 de junio de 2005. 

La sentencia, pues, infringe esa disposición transitoria segunda, 
apartado 1, de la Ley 30/1992, al haber aplicado un Plan General de 
Ordenación Forestal que, por las propias normas generales del 
Estado sobre derecho transitorio, no podía aplicarse al PGOU 
de Ll ír ia, al quedar sujeto a la normativa anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el acuerdo de 20 de diciembre de 
2004 se refiere a dos condiciones, que no sea suelo forestal protegido 
según ia Ley dei Suelo No Urbanizabie de 1992, y que no esté 
protegido por ia legislación forestal, y esto es lo que ei posterior 
acuerdo de 2 de junio de 2005 considera cumplimentado ai establecer 
que "el proyecto definitivo contiene una delimitación acorde con 
dichos criterios". 

2 a ) Por otro lado, el Decreto 106/2004, de 25 de junio, del 
Consell de la Generalität Valenciana, por ei que se aprueba el Plan 
General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, fue 
declarado nulo de p leno derecho por eí propio Tribunal Superior 
de Justicia de la .Comunidad Valenciana, Sala de So 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, en sentencia n° 
188/2007, de 26 de enero (se adjunta copia como anexo I). 

Se trata de una sentencia firme, no recurrida por ia 
Generalität, que por comportar ia nulidad de ia norma, como indica la 
propia sentencia, reiterando doctrina de ia STS de 27 de octubre de 
2003, en recurso de casación n° 502/2001, produce efectos " ex 
t une " (desde que entré en vigor), y "erga oiriries", para todas 
las personas afectadas (art. 72.2 UCA), por so que ta les efectos se 
extend ían ai presente caso justamente por no tratarse de 
acto firme, sino de un acto impugnado y sometido a procedimie 
judicial. 


